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A C U E R D O

En la ciudad de La Plata, a 4 de junio de 2008, habiéndose establecido, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 2078, que deberá observarse el siguiente orden de votación: doctores Soria, Pettigiani, Kogan, Genoud, se reúnen los señores jueces de la Suprema Corte de Justicia en acuerdo ordinario para pronunciar sentencia definitiva en la causa L. 85.145, "Pereda, Liliana Graciela contra Barda, Gabriela Ethel y otros. Indemnización despido, etc.".

A N T E C E D E N T E S

El Tribunal del Trabajo n° 1 de Mar del Plata hizo lugar parcialmente a la demanda deducida, con costas en el modo como lo especifica (sent. fs. 358/368).

La parte actora dedujo recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley (fs. 372/382), el que fue concedido en el marco de la excepción prevista en el art. 55 de la ley 11.653 (fs. 383).

Dictada la providencia de autos y hallándose la causa en estado de pronunciar sentencia, ante la insuficiencia del valor de lo cuestionado en esta instancia, la Suprema Corte decidió plantear y votar la siguiente 

C U E S T I O N 

¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?

V O T A C I O N

A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Soria dijo:

I. El tribunal interviniente hizo lugar a la demanda deducida por Liliana Graciela Pereda y condenó solidariamente a José Delgado, Graciela Ethel Barda, Liliana Barrenechea, Ana María Ursino y Coopesur Ltda., a pagar la suma que especificó en el fallo en concepto de las indemnizaciones derivadas del despido y sueldo anual complementario años 1997, 1998 y primer semestre de 1999 (sent. fs. 361/362). Rechazó, en cambio, el reclamo impetrado con fundamento en los arts. 8 y 15 de la Ley Nacional de Empleo (sent. fs. 362 y vta.). Finalmente, al resolver la aclaratoria deducida, el a quo desestimó el planteo relacionado con la sanción que por temeridad y malicia (art. 275, L.C.T.) había deducido la accionante (fs. 371 y vta.).

II. En su recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley, la parte actora denuncia la violación de los arts. 44 inc. "d" y 47 de la ley 11.653; 384 y 456 del Código Procesal Civil y Comercial; 14, 52, 55, 62, 63 y 275 de la Ley de Contrato de Trabajo; 8, 11 y 15 de la ley 24.013; 14, 14 bis, 17 y 18 de la Constitución nacional y de la doctrina que invoca.

Alega el impugnante que el criterio empleado por el sentenciante de grado para rechazar los rubros reclamados con basamento en los arts. 8 y 15 de la Ley Nacional de Empleo es por demás riguroso y contrario a los objetivos de dicho cuerpo normativo. En su opinión, la solución explicitada en el fallo con fundamento en que en su comunicación telegráfica la actora consignó una fecha de ingreso anterior a la de su incorporación formal a la cooperativa, resulta errónea, pues beneficia a los codemandados quienes fraudulentamente utilizaron esa figura asociativa para ocultar la existencia del contrato de trabajo; máxime ‑agrega‑ si entre la fecha de inicio de la relación laboral denunciada por la trabajadora y la que juzgó acreditada el tribunal existe una diferencia de apenas dieciocho días.

En otro orden, cuestiona la decisión adoptada por el juzgador en cuanto desestimó la procedencia de la sanción establecida en el art. 275 de la Ley de Contrato de Trabajo, ya que a su entender, soslayó aquél todo análisis o valoración de la actitud temeraria y maliciosa que le fue imputada a la parte demandada. 

III. El recurso admite una procedencia parcial.

1. Advirtiendo la insuficiencia del valor de lo cuestionado (art. 278 del Código Procesal Civil y Comercial), el tribunal a quo concedió el recurso en análisis en el estricto marco de la excepción prevista en el art. 55 de la ley 11.653 (v. fs. 383).

Siendo ello así, la competencia revisora de esta Corte debe limitarse a confrontar el fallo en crisis con la doctrina que se reputa infringida (conf. causas L. 90.826, sent. del 28‑IX‑2005; L. 86.548, sent. del 25‑IV‑2007), correspondiendo acotar la concesión de la impugnación deducida únicamente respecto de aquellos agravios que puedan ser subsumidos en el supuesto de la mentada norma (conf. causas L. 68.859, sent. del 2‑VIII‑2000; L. 70.376, sent. del 25-IV-2001).

2. Conforme lo expuesto, cabe desplazar del marco de admisibilidad del medio de impugnación, al cuestionamiento referido al rechazo dispuesto por el sentenciante de la pretendida penalidad receptada en el art. 275 de la Ley de Contrato de Trabajo.

Es que no se constata en el caso la concurrencia de los extremos de la hipótesis prevista en el ordenamiento procesal laboral, lo que acontece cuando esta Corte ha determinado la interpretación de las normas legales que rigen la relación sustancial debatida en una determinada controversia y el fallo impugnado la transgrede, precisamente, en un caso similar (conf. causas L. 81.392, sent. del 2‑V-2002; L. 80.238, sent. del 12‑V‑2004; L. 87.284, sent. del 22-XII-2004, entre otras); y ello, toda vez que en dicha parcela del recurso sólo se traen a consideración de este Tribunal cuestiones de hecho y de prueba, vinculadas a la calificación de la conducta del empleador en orden a la sanción que contempla el citado art. 275 de la Ley de Contrato de Trabajo (conf. causas L. 76.276, sent. del 2‑X-2002; L. 85.190, sent. del 15‑XII‑2004) y que, como tales, se encuentran excluidas del ámbito de la casación por esta vía (conf. causa L. 81.108, sent. del 31‑III‑2004).

Para más, la exclusión del supuesto de excepción también se impone nítida, al observarse que los presupuestos fácticos que conforman la causa invocada como violada por el interesado, no guardan relación alguna con las circunstancias fácticas tenidas por acreditadas en este juicio (conf. causas Ac. 82.277, I. 3‑VII‑2002; L. 85.025, sent. del 10‑XI‑2004; L. 87.284, sent. del 22‑XII‑2004).

3. Distinta suerte ha de correr el planteo relativo a la desestimación de las indemnizaciones establecidas en los arts. 8 y 15 de la ley 24.013.

a. Sostuvo el tribunal de grado, que fue el desconocimiento de la relación de empleo y la falta de pago de los rubros reclamados lo que constituyó la injuria legitimante del despido en el que se colocó la actora (sent., fs. 362).

Sin embargo, y aun cuando tuvo por acreditado que la trabajadora intimó a sus empleadores para que bajo apercibimiento de ley procedan a la registración del vínculo, no acogió las indemnizaciones que con sustento en la Ley Nacional de Empleo había reclamado en la demanda. El argumento esgrimido residió en que la referida intimación resultó defectuosa, pues la fecha que allí se indicó (8 de abril de 1996) no coincide con la del inicio de la relación laboral acreditada en autos (26 de abril de 1996, vered. fs. 354), incumpliéndose así con el recaudo previsto en el art. 11 de aquel plexo normativo (sent. fs. 362 y vta.). 

b. La decisión a la que arribó el juzgador, fruto de un excesivo rigorismo en la exégesis de la norma del art. 11 de la Ley Nacional de Empleo, resulta contraria a la finalidad perseguida por ese régimen legal: lograr la debida registración de las relaciones laborales (conf. causas L. 68.957, sent. del 1‑XII‑1999; L. 72.895, sent. del 10-IV-2001, citadas por la recurrente).

Tal yerro interpretativo se evidencia a poco de advertir que la inexactitud en la fecha de inicio de la relación laboral denunciada en la intimación, que tan sólo difiere en apenas dieciocho días de la consignada en el fallo, no tiene virtualidad para purgar la conducta asumida por los demandados.

En el señalado contexto, cabe destacar que no habiendo estos últimos registrado la relación laboral, no obstante encontrarse debidamente intimados a ello, no sólo no lo hicieron, sino que, además, negaron su existencia (el codemandado Delgado ‑según afirmó el juzgador‑ ni siquiera respondió a la exhortación de la accionante), circunstancias que -junto a la señalada "falta de pago" de distintos rubros‑ llevaron a la trabajadora a hacer efectivo su apercibimiento y considerarse despedida.

Bien puede afirmarse entonces, que fue el desconocimiento de la existencia de la relación laboral ‑receptado en el propio pronunciamiento‑ y no el supuesto error al consignar la fecha de inicio del vínculo, lo que en definitiva frustró el propósito de la actora, ya que aun cuando hipotéticamente la intimación no presentase defecto alguno, la registración del contrato de trabajo tampoco hubiese acontecido. Luego, los arts. 8 y 15 de la ley 24.013 no podían ser interpretados con criterio restrictivo en beneficio de los evasores sin incurrir ‑como se dio en la especie‑ en un apartamiento de la finalidad de la ley y del principio sentado en el art. 9, segundo párrafo de la Ley de Contrato de Trabajo (conf. causa L. 80.798, sent. del 26-X-2005).

Finalmente, útil es recordar que el legislador, al ordenar las indemnizaciones agravadas de la Ley Nacional de Empleo, tuvo como objetivo no sólo proteger un determinado bien jurídico, sino desalentar eventuales conductas evasivas del empleador, quien, de lo contrario, se vería premiado al eximirse de las mismas a tenor de un rigurosísimo extremo en la aplicación del texto de la norma (conf. causa L. 72.985 cit.).

c. Con todo, debe acogerse el agravio en estudio, pues tiene dicho este Tribunal que si la intimación que dispone el art. 11 de la ley 24.013 fue realizada estando vigente la relación laboral (art. 3 inc. 1 dec. 2725/91) y se acreditó que entre las partes medió una relación de trabajo que no estaba registrada, resultan procedentes las indemnizaciones reclamadas al amparo de los arts. 8 y 15 de la Ley Nacional de Empleo (conf. causa L. 74.967, sent. del 15-III-2002, entre otras). 

IV. Por lo dicho, corresponde hacer lugar parcialmente al recurso extraordinario deducido, y en consecuencia, revocar la sentencia impugnada en cuanto rechazó los reclamos fundados en los arts. 8 y 15 de la ley 24.013, cuya procedencia se declara. 

La causa debe volver a la instancia ordinaria para que el tribunal de grado proceda a practicar la liquidación respectiva de conformidad a las constancias de autos, debiendo proporcionar los datos necesarios para que puedan ser reconstruidas las operaciones aritméticas que se lleven a cabo.

Costas de ambas instancias a los codemandados vencidos (arts. 19, ley 11.653 y 289 C.P.C.C.).

Así lo voto. 


Los señores jueces doctores Pettigiani, Kogan y Genoud, por los mismos fundamentos del señor Juez doctor Soria, votaron en el mismo sentido.

S E N T E N C I A

Por lo expuesto en el acuerdo que antecede, se hace lugar parcialmente al recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley  traído, y se revoca la sentencia impugnada en cuanto rechazó los reclamos indemnizatorios fundados en las normas de los arts. 8 y 15 de la ley 24.013, cuya procedencia se declara. Vuelvan los autos al tribunal de origen para que proceda a practicar la liquidación respectiva de conformidad a las constancias de autos y lo que aquí se decide. Las costas de ambas instancias se imponen a los codemandados vencidos (arts. 19, ley 11.653 y 289, C.P.C.C.).

Notifíquese. 
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